
 

 
Molagavita, 9 de febrero de 2024  
 
 
 
Señor  
Juan David Quintero Cruz  
Las Electromedicina S.A.S  
Ciudad 
 
Asunto: Observaciones al proceso de selección Subasta Inversa No. 01 de 2024  
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
Agradecemos su interés en la participación del proceso de Selección por Subasta Inversa No. 01 de 2024 
publicado por la Ese Centro de Salud Nuestra Señora de la Esperanza de Molagavita, Santander. 
 
Con respecto a su observación, me permito manifestar lo siguiente: 
 
La ESE CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA DE MOLAGAVITA, es una entidad 
especial de carácter público, descentralizada, del orden municipal, dotada de personería jurídica, 
patrimonio propio, autonomía administrativa, adscrita a la Secretaria de Salud Municipal, sometida al 
régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1.993 y las normas legales y reglamentarias que los modifiquen, 
adicionen o complementen, cuyo objeto es la Prestación de los servicios de salud eficientes y efectivos 
que cumplan con las normas de calidad. 
 
Así mismo en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, establece que las Empresas Sociales 
del Estado se someterán al régimen contractual de derecho privado, por lo tanto, estarán sujetas a la 
jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia; pero podrán discrecionalmente utilizar las 
cláusulas excepcionales previstas en el Estatuto General de la Contratación de la administración pública. 
Aunado a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección social expidió la Resolución Número 5185 del 4 
de diciembre de 2013 por la cual fijó los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten 
el estatuto y manual de contratación que regirá su actividad contractual. 
 
En tal sentido, y teniendo en cuenta el Manual de Contratación adoptado por la entidad, el proceso de 
selección por Subasta Inversa No. 01 de 2024 se publicó a través de la página web de la entidad y a 
través de Secop II (utilizando ésta última plataforma únicamente de forma publicitaria tal como lo señala 
el Artículo 53 de la Ley 2195 de 2022). En cualquiera de las dos plataformas (página Web y Secop II) 
podrá conocer y consultar los documentos del proceso y las instrucciones requeridas para su 
Manifestación de Interés y participación. Por tal razón, el lugar establecido en el cronograma de 
actividades corresponde al lugar de publicación de todas las actuaciones que correspondan al presente 
proceso. Por lo anterior, no es posible darle apertura al proceso de selección de la referencia 
en la plataforma Secop II. 
 



 

Con respecto a las observaciones que hallan lugar al presente proceso, se seguirán recibiendo y 
respondiendo a través del correo electrónico esegerenciamolagavita@gmail.com y posteriormente se 
dará publicidad en plataforma Secop II y la página Web de la Entidad, en los plazos definidos según el 
cronograma de actividades y de conformidad con lo establecido en el Manual de contratación de la 
entidad. Por lo anterior, no habrá lugar a modificación alguna. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
DAWIN JESUS MARTINEZ CACERES 

Gerente 
ESE Centro de Salud Nuestra Señora de la Esperanza Molagavita 
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---------- Forwarded message --------- 
De: Juan David Quintero Cruz <juan.quintero@laselectromedicina.com> 
Date: mié, 7 de feb de 2024, 10:08 a. m. 
Subject: Solicitud Proceso SUBASTA INVERSA No. 01 DE 2024 
To: esegerenciamolagavita@gmail.com <esegerenciamolagavita@gmail.com> 
 
 

Señores:  
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD NUESTRA 
SEÑORA DE LA ESPERANZA MOLAGAVITA SANTANDER 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente LAS ELECTROMEDICINA S.A.S. expresa su interés en 
el proceso de SUBASTA INVERSA No. 01 de 2024 con objeto "ADQUISICIÓN 
PARA LA DOTACIÓN DE EQUIPOS BIOMEDICOS QUE CONTRIBUYAN AL 
FORTALECIMIENTO EN LA ATENCION INTEGRAL DE USUARIOS EN LA ESE 
CENTRO DE SALUD NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA DE MOLAGAVITA 
SANTANDER", hecho por el cual utilizamos este medio para solicitar 
comedidamente sea aperturado el proceso en Secop 2. Debido a que como pueden 
observar en las imágenes adjuntas, dentro de la plataforma no se da la opción de 
suscribirse al proceso y por consiguiente tampoco se permite realizar las respectivas 
observaciones al proceso y eventualmente la presentación de la oferta. 
 
Adicionalmente dentro del cronograma presente en los términos de condiciones se 
habilita la posibilidad de presentar las observaciones a traves de la plataforma web 
de la E.S.E. pero al indagar en la misma no se denota el cargue del proceso en 
mención. 
 
Por ultimo, solicitamos comedidamente a la Institución ampliar el plazo para 
presentar observaciones en atención a que el proceso fue públicado en horas de la 
tarde noches del 06/02/2024 y a hoy, a la hora de envío del presente correo no se 
evidencia habilitación en el sistema para realizar el cargue de las respectivas 
observaciones. 
 
Muchas gracias por su atención al presente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO CRUZ 
Profesional en Contratación Comercial & Gobierno 
LAS ELECTROMEDICINA S.A.S. 
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